
REPÚBLICA DE CHILE
REGIÓN DE ATACAMA

I.MUNICIPALIDAD DF ALTO DEL CARMEN
DEPARTAMENTO DE SALUD

LLAMA A CONCURSO INTERNO PARA LOS CARGOS
QUE INDICA DEL DEPARTAMENTO DE SALUD DE LA
I. MUNICIPALIDAD DE ALTO DEL CARMEN, EN
VIRTUD DE LA LEY NO 2I.308, QUE CONCEDE
BENEFICIOS AL PERSONAL DE LA ATENCÉN
PRIMARIA DE SALUD.

ALTO DEL CARMEN,

DECRETO EXENTO.

0 6 ocl zult
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VISTOS:

l.- La Constitución Politica de la República;

2.- La Ley N" 18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades;

3.' La Ley N' 19.880 de Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los actos de los órganos de la
Administración del Estado;

4.- La Ley N' 19.883 sobre Estatuto Administrativo de Funcionarios Municipares;

5.' La Resolución N'7; de fecha 23 de mazo de 2019 de la Contraloria General de la República, que establece
normas sobre la Exención delTrámite de Toma de Razón

6.- La Ley N' 19.378 sobre Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal;

7.' La Ley N0 21.308, que concede beneficios al personal de la Atención Primaria de Salud;

8.' El Decreto N0 5, de fecha 30 de mazo de 2021, de la Subsec¡etaria de Redes Asistenciales del Ministerio
de Salud, que aprobó el Reglamento sobre concurso intemo para la contratación indefinida, según articulo único
de la Ley No 21.308, publicado en el Diario Oficial con fecha 0l de septiembre de 2021.

9.' El Ordinario N0 2347, de fecha 06 de noviembre de 2020, del Servicio de Salud de Atacama que aprueba la
dotación del año 2021 del Departamento de salud Municipal de Alto del carmen.

10.' El Decreto N01063 de fecha 05 de noviembre de 2008, de la l. Municipalidad de Alto del Carmen, donde
consta que don JOSE APEY ROJAS, RUT N0 5.794.531-1, es el Director del Departamento de Salud Municipal
de Alto del Carmen;

CONSIDERANDO:

1'. Que, la Ley N0 21.308, ya individualizada, ordena llamara un proceso concursal intemo a las entidades
administradoras de salud municipal que, al 30 de septiembre de los años 2021, 2022 y 2023, tengan un
porcentaje superior al 20o/o de su dotación de horas en calidad de contratados a plazo fijo.



2;. !ue, el Reglamento N'5 sobre concurso intemo para la contratación indefinida, según artículo único de la
citada Ley N0 21.308, fue publicado en el Diario Oficial con fecha 0i de septiembre Oe íOn.

3'. Que, el artículo 6 del aludido Reglamento, establece el plazo y las etapas delconcurso intemo a desanollarse
durante elaño2021,

4'. Que, el artículo 4 inciso primero del aludido Reglamento, señala expresamente que, el acto resolutivo que
llame a concurso interno en virtud de la normativa yá descrita, serán convocados y süscritos por los Directores
o Directoras de las entidades administradoras de salud municipal.

I'. 9.rt, al efecto, y según consta en Decreto No 1.063 de fecha 06 de noviembre de 200g, de la l. Municipalidad
de Alto del Carmen, don JOSE APEY ROJAS, RUT No 5.794.531-1 es el Director del Dápartamento de Salud
Municipalde Alto del Carmen.

6'. Que, el artículo 5 delcitado Reglamento, señala pormenorizadamente qué debe contener la resolución que
llama a concurso interno, circunstancias todas que se expresan en el presente decreto.

7'. Que, de acuerdo a lo expuesto, y a las facultades que posee el suscrito; (facultades que le ordena la ley
N"21.308 )

DECRETO:

' LLAMESE, a concurso intemo para los cargos que se indican del Departamento de Salud de la l.
Municipalidad de Alto del Carmen, en virtud de la Ley No 21.308, que concede beneficios al personal de la
atención primaria de salud en virtud de los siguientes detalles:

1'. La dotaciÓn comunal de honas de salud municipal de Alto del Carmen, porcategoria, aprcbada porel Servicio
de Salud de AlaggJna para el año 2021,esde2.772horas, según consta en ordinario Nb 2347, cie fecha 06 de
noviembre de2020, del Servicio de Salud de Atacama que, apiobó la dotación del año 2021 delDepartamento
de Salud Municipal de Alto delCarmen.

INDEF!NIDO PLAZO FIJO TOTAL %PLA¿O

FIJONe

Total
Horas Ne Tota! Horas Ns Total Horas

Categoría A 0 0 2 66 2 66

49,2

Categoría B 6 264 6 264 L2 528

Categoría C 15 660 TT 484 26 L.T44

Categoría D 5 220 2 88 7 308

Categoría E L 44 5 220 6 264

Categoría F 6 220 7 242 13 462

TOTAL 33 1.409 33 1.364 66 2.772



2'. Las horas de dotaciÓn comunal de salud municipalde Alto del Carmen, contnatadas de manera indefinida y
a plazo fijo, sin incluir los cargos directivos, conesponden a.o Horas indefinidas: 1320 horas.

o Horas a plazo fiJo: ,1364 horas.
3'. Acorde al guafismo 80/20 de! artículo 14 de la ley No 19.378, la brecha de cumplimiento que se busca
regularizar con el actual concurso intemo podrÍa ser la siguiente:o Horas indefinldas: 2332 horas.

o Horas a plazo fijo: 440 horas.

&. IDENTIFICACÉN DE LAs VACANTES: Se llama a concurso intemo pam proveer los siguientes cargos:

CATEGORíA ESTAMENTO NO DE CARGOS NO DE HORAS

A

MÉDICO 2 66

ODONTOLOGO

QUIMICO FARMACEUTICO

B

ENFERMERA

NUTRICIONISTA

MATRONA 1 44

PSICÓLOGO 1 44

ASISTENTE O TRABAJADOR SOCIAL

TERAPEUTA OCUPACIONAL

TECNóLoco n¡Éolco LABoRAToRto clít'lco
rrcuóLoco lr,tÉol co oFTALMoLoo ín

1 44

KrNrslóloco 1 44

soclóLoco

C

TECNICO DE NIVEL SUPENION EN

DEADMrNtsTRAclóru DE EMpRESAS o
INSTITUCIONES DE SALUD

1 44

rÉcru rco DE NtvEL supERtoR EN ENFERMEnín 5 220
D rÉcuco DE sALUD 2 88
E ADMINISTRATIVO DE SALUD 4 176

F

AUXILIARES DE SERVICIOS 2 44

AUXILIARES DE SERVICIOS ESPECIALIZADOS

CONDUCTOR 2 88

5'. El presente acto resolutivo seÉ difundido por el Jefe de Recursos Humanos del Depailamento de Salud, a
través de corTeo electrónico a todos los establecimientos de Atención Primaria de la comuna, además se
publicaÉ en la página web de la llustre Municipalidad de Alto del Carmen www,munialtodelcarmen.cl

6-. Los requisitos para poder postular son los siguientes:

Requisitos Generales: De acuerdo a lo prescrito porelarticulo 13 de la Ley No 19.378.
l.' Ser ciudadano. En casos de excepción, la Comisión de Concurso lntemo pdrá resolver la incorporación de
profesionales extranjeros a la dotación, siempre que posean título legalmente reconocido.

EDUCADORA DE PÁRVULOS



2.' Haber cumplido con la Ley de Reclutamiento y Movilización, cuando fuere procedente.

3.'Tener una salud compatible con el desempeño delcargo, tanto en el ámbito fisico como mental.
4.' Cumplir con los requisitos a que se refieren los artículos 6, 7, I y 9 de Ia Ley No ig.3ZB sobre Atención
Primaria de Salud Municipal. Es decir, para ser clasificado en las categorias señaladas en las letras a) y b), se
requerirá estaren posesiÓn de un titulo profesionalde una c¿¡rTera de a lo menos ocho semestres de duración.
Para ser clasificado en la categoría señalada en la letra c), se requeriÉ un titulo técnico de nivel superior de
aquellos a que se refiere el artículo 31 de la ley N0 18.962. Para ser clasificado en la categoria señatada en la
letra d) del articulo 5o, se requerirá licencia de enseñanza media y haber realizado, a lo menos, un curso de
auxiliar panamédico de 1.500 horas, debidamente acreditado ante el Ministerio de Salud. Para ser clasificado
en la categoría señalada en la letra e) delafticulo 5'de esta ley, se requerirá licencia de enseñanza media.
Para ser clasificado en la categoria señalada en la letra f) del afticulo 5' de esta ley, se requeriÉ licencia de
enseñanza básica.

5.' No estar inhabilitado o suspendido en el ejercicio de funciones o cargos públicos, ni hallarce condenado o
sometido a proceso por resolución ejecutoriada por crimen o simple delito.

6.' No haber cesado en algún cargo priblico por calificación deficiente o medida disciplinaria, aplicada en
conformidad a las normas de la Ley N0 18.834, sobre Estatuto Administrativo, a menos que hayan transcunido
cinco o más años desde eltérmino de los servicios.

7.' Tener aprobado el Examen Único Nacional de Conocimientos de Medicina, Ley 20.261, cuando el cargo al
que postula lo requiena.

Requisitos específ¡cos:

a) Ser funcionario contnatado a plazo fijo a la fecha del llamado del concurso intemo.
b) Que elfuncionario haya cumplido una antigüedad de, a lo menos, tres años conünuos o discontinuos

en modalidad de plazo ftjo o contratado a honorarios, sujeto a una jomada de trabajo de treinta y tnes

o más horas semanales, a lo menos. Es necesario señalar que la contabilización de tos años de

servicios debe ser en la misma Entidad Administradora, de esta forma, no se pueden acumular
periodos de trabajo realizados en otnas comunas para efectos delactual proceso.

7.. RECEPC6N DE ANTECEDENTES:

Las postulaciones seÉn recepcionadas en la Oficina de Partes del Departamento de Salud, al inteñor del

CESFAM ALTO DEL CARMEN ubicado en calle Gerónimo Godoy N' 06. La postulación deberá ser entlegada
en sobre cenado, indicando lo siguiente:
- Nombre y apellidos del postulante.

- Cargo alque postula.

- lndividualización de toda la documentación solicitada.

Lo anterior debe ser dirigido a la "Comisión Concurso lnterno del Departamento de Salud Municipal de

Alto del Carmen año2021". Los antecedentes se recibirán desde el 12 de octubre de 2021 y hasta
el26 de octubre de 2021. de lunes a viernes. entre las 8:30 y las iG:00 horas.

Los postulantes deberán presentar Ios siguientes documentos:

1. Ficha de Postulación a concurso intemo año2021,en odginal, según modelo que se adjunta.

2, Declaración jurada simple, de acuerdo a modelo adjunto.

3. Copia simple del Titulo o Ceilificado de Titulo (categorías A, B, C y D).



4. Copia simple de la Licencia de enseñanza media (categoria E).

5. Copia simple de la Licencia de enseñanza básica (categoria F).

6. Conductores; copia de la Licencia de conducir clase A 2 vigente.

7. Copia simple de la cédula de identidad vigente por ambos lados.

8. Certificado de nacimiento original.

9. Certificado de antecedentes para fines especiales actualizado, con máximo 30 dias de antigüedad.

10. Certificado de situación militar al dia, según conesponda.

11. Certificado de salud compatible con eldesempeño delcargo, con máximo 30 días de antigüedad, de
acue¡do a modelo adjunto.

12. Certificado de antigüedad laboral emitido por la entidad administradora.

13. lnforme de Capacitación emitido por la enüdad administradora pana este concunso.

14. Los Certificados y/o Diplomas de cursos de capacitación que no estén incluidos en el informe de

capacitación que entregue la enüdad administradora.

15. Ceñificado de calificaciones vigente, emitido por la entidad administradona.

Los sobres se mantendrán cenados hasta el momento en que la Comisión de Concurso lntemo se constituya.

8-. DE LA COMFÉN DEL CONCURSO INTERNO: La comisión de Concunso lntemo será integrado por:

a) El Dircctor del Departamento de Salud Municipal o quien lo subrogue.

b) La Directona del CESFAM ALTO DEL CARMEN o quien lo subrogue.

c) La Directona Técnica del CESFAM ALTO DEL CARMEN.

d) Un miembro de la Asociación de funcionarios de la salud municipalidad de Alto del Carmen, quien

tendrá derecho a voz, pero no a voto.

e) Un representante del Directordel Servicio de Salud de Atacama; quien hará las veces de Secretario y

Ministro de Fe.

Pana la formalización de los integrantes de la Comisión del Concunso lntemo, se realizará un decreto

especificando sus nombres y cargos, suscrito por el Alcalde de la Comuna.

Entre los miembros señalados, deberán elegir un Presidente. Cualquier situación no prevista en estas bases,

seÉ resuelta por la Comisión de Concurso lntemo, y en el evento de continuar las difercncias, resolveÉ el

Presidente (a) de la Comisión de Concurso lntemo. Cada miembro ütular deberá comparecer personalmente,

en caso de ausencia informará previamente y/o por escrito esta situación a la Comisión, dejándose constancia

expresa de tal situación en el acta respectiva, fijándose un nuevo de día trabajo de ésta en el mismo acto.

En atención a que el concurso intemo año 2021 que se @nvoca mediante el presente acto resoluüvo, se ejecuta

en atención a la cantidad de horas de la dotación comunal, y con la finalidad de dar curso progresivo a los

autos, y por existir un solo CENTRO DE SALUD FAMILIAR, integnará la comisión la Directora del CESFAM

ALTO DEL CARMEN, según lo señalado en la letna b)de este número.

Del mismo modo, al existir un solo Centro de Salud Familiar integraÉ la comisión la Directora Técnica del

CESFAM para dar cumplimiento a !o señalado en !a letra c)de este número.

La respecüva Asociación Gremial debeÉ comunicar porescrito a la administración del Departamento de Salud,

quién será su representante.

La administración del Departamento de Salud oficiaÉ al Servicio de Salud de Atacama, a fin de que nos sea

indicado quién será su representante.



9'. DE LAS ACTAS DE LA COMEÉN: La Comisión del Concurso lntemo, debeÉ levantar un acta de cada
sesión, en la que se dejaÉ constancia de los miembros que participaron de ésta, la forma en que ésta se realizó,
y de las actuaciones y acuerdos adoptados, la que deberá ser suscrita por todos sus integrantes presentes.
Dicha acta será elaborada por el representante del Director del Servicio de Salud de Atacama, en su calidad de
Ministro de Fe.

l0'. REUSÉN DE ANTECEDENTES: La comisión abriÉ los sobres, y verificaÉ si los postulantes cumpten
con los requisitos, distinguiendo aquellos que se ajustan a los requisitos legales, de los que no lo hacen.
Al término de la etapa de admisibilidad, la comisión elaboraÉ un listado con las postulaciones declaradas
admisibles y se iniciará la etapa de evaluación.

La comisión deberá indicar cualquier situación relevante relativa al concurso y dispondrá la noüficación por
coneo electónico de los funcionarios cuya postulación hubiere sido rechazada indicando la causa de ello.
Aquellos postulantes que hayan cumplido con los requisitos establecidos en estas bases, pasarán a la siguiente
etapa del concurso.

Esta revisión formal de los antecedentes. se realizará eldía 02 v 03 de noviembre de 2021.

11-. ANALISIS Y PONDERAC6N FINAL DE PUNTAJES: en virtud de un procedimiento objetivo, tos
postulantes serán evaluados acorde a la Calificación del postulante, su Experiencia y Capacitación, a saber:

Factor Calificación: La calificación es la evaluación realizada por la comisión de calificación, en la
que se considera el desempeño y las aptitudes de cada funcionario.

o

Puntaies de Calificación Puntos asignados
Lista 4 0 puntos

Lista 3 35 puntos

Lista 2 65 puntos

Lista 1 100 puntos

Para elfactor de Calificación, se tomaÉ la última calificación vigente de cada funcionañ0.

Factor Capacitación: La acreditación de este factor se verificaÉ mediante un certificado de
capacitaciÓn actualizado a la fecha de su emisión, emitido por la respecüva entidad administradora de
salud municipal, a solicitud del postulante. Este certificado no podrá tener una antigüedad superior a
dos meses desde la fecha en que elfuncionario entregue su postulación y antecedentes alconcurso.
Pana entregar el puntaje de las actividades presentadas y de las que no consten en el certificado
emitido por la enüdad administradora, éstas deberán estar incluidas en el progmma de capacitación
municipal; que el servidor que la ejecute cumpla con la asistencia minima requerida y que haya
aprobado la evaluación final; siendo pnderadas de la siguiente forma:

o

Puntajes de cursos realizados Puntos as¡gnados
288 a 383 puntos 20 puntos

384 a 479 puntos 30 puntos

480 a 575 puntos 40 puntos

576 y más puntos 50 puntos



O Factor Experiencia Laboral: Conesponde a la contabilización del tiempo de servicio en la Salud
Primaria de Alto del Carmen, considerando solo los contnatos a plazo fijo y a honorarios con un minimo
de 33 horas semanales contratadas. No se considerará para la contabilización, et tiempo trabafado
en calidad de indefinldo y reemplazo.

El puntaje de cada postulante corTesponderá a Ia sumatoria de los puntajes obtenidos en tos ya
señalados.

12., PONDERACIÓN POR CADA FACTOR DE EVALUACÉN.

13.. En base al puntaje asignado a cada postulante, dentlo del plazo de 20 dias hábites de iniclada la etapa de
evaluación, la comisión elaboraÉ un listado en que ordenaÉ las postulaciones, de conformidad at puntaje

obtenido, en forma decreciente,

En caso de producirse empates en el puntaje obtenido en el respectivo concurso intemo, se dirimirá conforme
a los siguientes criterios, en el siguiente orden de prelación:

a) Se seleccionará a los funcionarios que estén desempeñando las funciones delcargo at que postulan.

b) Se seleccionará a los funcionarios que tengan una mayor antigüedad en la dotación de atención
primaria de salud de la comuna.

c) Se seleccionaÉ alfuncionario que posea la mayor anügüedad en atención primaria de salud municipal.

Esta evaluación. se reallzará los días 24 v 25 de novlembre de 2021.

l&. En un plazo de 5 días siguientes a la elaboración del listado según puntaje de evaluación, el alcalde dictará
el acto administrativo que contendrá el listado definitivo de los postulantes y sus puntajes finales, incluyendo
los seleccionados para ser contratados de forma indefinida, el cual deberá ser pubticado en ta página web de
la Municipalidad, sin perjuicio de remitirse también a tnavés de coneo electronico a todos los establecimientos
de salud de la comuna para su difusión,

El acto será dictado con fecha 29 de noviembre de 2021.

15'. NOTIFICACIÓN: La Comisión de Concurso lntemo deberá notificar a cada uno de los participantes en el
concurso, alconeo electrÓnico identificado en la ficha de postulación de cada postulante, y sifue seleccionado
o no al cargo al cual postuló. Una vez practicadas las notificaciones con los resultados del concurso, cada
funcionario seleccionado, deberá manifestar su aceptación o rechzo al cargo en un plazo de cinco dias hábiles
contados desde su notificación.

La notificación se realizará eldía 30 de noviembre de 202i.

Tiempo servido Puntos as¡gnados
01 día completo 0.55 puntos
01 mes completo 16.6 puntos

01 año completo 200 puntos

FACTOR DE EVALUACIÓN PORCENTAJE DE PONDERACIÓN
EXPERIENCIA 40Yo

CAPACITACION 30%
CALIFICACION 30%



Los antecedentes documentales de los funcionarios que no fueron seleccionados, estaÉn disponibles paft¡ su
retiro en la Oficina de Partes del Departamento de Salud dunante un plazo de 30 días conidos. Posterior a ello
serán eliminados.

16.. Una vez pracücadas las notificaciones con los resultados del concurso, cada funcionario seleccionado,
deberá manifestar su aceptación o rcchazo al cargo en un plazo de cinco dias hábiles contados desde su
notificación. Si el funcionario no informa su decisión, se entendeÉ que el funcionario ha rechazado la

contrataciÓn y la Enüdad administradora nombrará al (la) funcionario (a) con el mayor puntaje que no hubiese

obtenido un caryo en el presente concurso, y asi sucesivamente hasta completar los postulantes que hubieren

alcanzado los puntajes de aprobación.

Los funcionarios seleccionados. deberán manifestar la aceptación del carqo al que postulan

hasta eldía 07 de diciembre de 2021.

17-. Los respectivos actos administrativos que sancionen la contratación indefinida, se realizaÉn hasta el 12

de diciembre de2021.

1S-. DE LAS ACTAS DE LA COM§IÓN: h Comisión del Concurco lntemo, desde su constitución hasta el

ciene del concurso, deberá levantar acta de cada una de sus sesiones, en las que dejará constancia de sus

acuerdos. Al finalizar el proceso, dichas actas y todos los antecedentes del concurso quedaÉn bajo custodia

de la Jefatura de Administración y Finanzas del Departamento de Salud Municipalde Alto del Carmen.

l9-. DE LOS PLAZOS: todos los plazos señalados en el Cronograma, podrán ser modificados por la Comisión,

siempre y cuando exista causa justificada, de la que se dejaÉ expresa constancia en acta y dichas

modificaciones serán publicadas por la entidad administradora por coneo electrónico y página web, la cual ya

fue individualizada.

20., CRONOGRAMA DEL PROCESO

ETAPA FECHAS

Dictación del acto que dispone Ia
convocatoria a concurso intemo.

06 de octubre.

Publicación del concurso en la página web del

Municipio, mediante carteles en e!

Departamento, CESFAM y Postas de Salud
Rural, así como por coneo electrónico a estos
establecimientos.

12 de octubre.

Recepción de Antecedentes. Desde el 12 de octubre y hasta el 26 de octubre a las

17:00 horas.

Revisión de antecedentes (examen de

ad misibilid ad formal). 02 Y 03 de noviembre.

Sesión de comisión (evaluación). 24Y 25 de noviembre.

Emisión del acto que aprueba el listado

definitivo de sus postulantes y sus puntaies.
29 de noviembre (publicar un extracto en el diario y en
la página web).

Notificación a funcionarios seleccionados. 30 de noviembre.

Aceptación del cargo por funcionarios. Desde el 01 y hasta el 07 de diciembre.



Nombramiento del cargo (decreto de indefinido). Hasta el 1 2 de diciembre.

21.. Que, pana los efectos del presente concurso intemo, toda la información relativa a él y las consultas que

deseen formular los funcionarios, e! únlco coneo disponible y válido pana tales efectos es el

concuFo.intemo.o.salud@munialtodelcarmen.cl, sin ulterior responsabilidad para el Departamento de Salud

Municipal de Alto del Carmen, en caso de que las comunicaciones sean dirigidas a otro coreo electónico.

22.. Se adjuntan como anexo, los formatos de certificados que deben utilizar los funcionarios en la respecüva
postulación y entrega de antecedentes, los que, para todo efecto legal y administrativo, forman parte integrante

del presente Decreto Exento.

. PUBL¡OUESE el presente acto administrativo en la página web de la Municipalidad

www.munialtodelcarmen.cl; fisicamente en los establecimientos de salud de la comuna y de la entidad

administradora y remisión a cada uno de los funcionarios, considenando que no existe diario de circulación

comunal, atendido elcarácter runal de las localidades.

por la vía exped¡ta, copia presente decreto al Servicio de Salud de Atacama, a la

Subsecretaría de yala gremial conespond¡ente, de acuerdo a lo establecido

en el inciso final reglamento N" 5 concurso intemo para contrataciÓn indefinida de la

21.309.

VALENZUELA
(s)

NISTRO

DISTRIBUCÉN:
- Oficina de Partes
- Dirección Salud.
- Subsecretaría de
- Servicio de Salud

Redes

de Atacama (cD).
- AFUSAM Alto del Carmen (CD).

- Jefa de Administración y Finanzas Salud (CD).
- Dirección Jurídica (CD).

- Oficina de Transparencia (CD).
- Dirección de Control lnterno (CD).

frll _1 I

JOSÉ APEY ROJAS
DIRECTOR

DEPARTAMENTO SALU D MUNICIPAL
ALTO DEL CARMEN

SECRETARIO
a,

JAR/EHvrflffi$4ar

o



ANEXO NOl

FICHA DE POSTULACIÓN.

1.. ANTECEDENTES PERSONALES

NOMBRE COMPLETO

FECHA DE

R.

NACIONALIDAD

DOMICILIO

TELEFONOS

CORREO ELECTRONICO PARA

NOTIFICACIÓN



ANEXO NO2

ANTEC EDENTES ACADEMICOS :

A. Título profesional:

B. Instituciónotorgante:

C. Cursos de capacitación que no se encuentren en certificado entregado por la entidad administradora,

ordenados desde lo actual hacia atrás.

FECHA NOMBRE DEL CURSO CALIFICACION DURACION EN

HORAS

INSTITUCIÓN QUE
IMPARTÉ EL CURSO



ANEXO NO3

SEÑALAR LO SIGUIENTE:

Cargo al que postula:

Función que desempeña actualmente:

FIRMA DEL POSTULANTE:

FECHA:



ANEXO NO4

ALTO DEL CARMEN,

DECLARACIÓN.

NOMBRE

NACIONALIDAD

ESTADO CIUL

PROFES6N

DOMICILIO

R.U.N.

Declaro bajo la fe deljunamento que, pana los efectos que dispone el Articulo 13, numeral 5) y 6) de la Ley N0

19.378 sobre Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal, no haber cesado en un cargo público como

consecuencia de haber obtenido calificación deficiente o por medida disciplinaria y no estar inhabilitado o

suspendido en el ejercicio de funciones o cargos públicos, ni hallarse condenado o sometido a proceso por

resolución ejecutoriada pr crimen o simple delito.

Hace la presente declaración y f¡rma ante mí:

Nombre y Firma declarante



t

ANEXO NOs

CERTIFICADO DE SALUD

En cumplimiento delArticulo 13, numeral 3) de la Ley No 19.378 sobre "Estatuto de Atención Primaria de Salud

Municipal', certifico que he examinado a don (ña)

Run Ficha Clínica No declaro que tiene salud compatible con el

cargo al que postula

Se extiende el presente documento para ser presentado en "Comisión Concurso lntemo del Departamento

de Salud Municipal de Alto del Carmen alto2021'.

Este certificado tiene una validez de 6 meses para el ingreso a la Administración Pública.

Nombre Médico Examinador

Registro Colegio Profesional

Firma y Timbre Medico Examinador.

Run

Fecha,


